
CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 26 de julio de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual el pasado 02 de julio de 2021, venció el término conferido a la parte 

demandante para subsanar su demanda, plazo en el cual aportó memorial al respecto y anexo algunos documentos. Dicha 

subsanación SI proviene del correo que el togado registra en SIRNA. 

La Secretaría, 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

CALERA – CUNDINAMARCA 

Referencia: Aprehensión No. 000167 de 2021. 

Demandante: FINANZAUTO S.A. 

  Demandado: HÉCTOR ENRIQUE VENEGAS A.   

          Fecha Auto: 29 de Julio de 2021. 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, ocupa la atención del 

despacho resolver lo pertinente conforme la documental aportada por el apoderado 

demandante, en subsanación que radicó en tiempo (02 de julio de 2021), siendo 

oportuno traer a estudio que la inadmisión derivo de 1 causal; sin embargo, no se 

aportó la documental requerida (Certificado de Tradición y Libertad del rodante), pues 

la que se allego es distinta a la solicitada, ya que hace referencia es al Histórico 

vehículo del RUNT con fecha de expedición 24 de Mayo de 2021, persistiendo la 

falencia en cuanto al mandato judicial.  



 

 

 

 



Este auto se notifica por estado #28 

de 30 de Julio de 2021 Fijado a las 

8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

 

Así las cosas, se dará aplicación a lo reglado en el inciso cuarto del artículo 90 

del Código General del Proceso1 y en ese orden de ideas el Juzgado RESUELVE:  

1. -RECHAZAR la presente demanda por NO haberse subsanado en 

forma integral, ya que persisten algunas de las causales inadmisorias, 

como se adujo en el acápite considerativo de este proveído.  

 

2. -En consecuencia AUTORIZAR el retiro de la presente acción; sin 

necesidad de desglose como quiera que la misma se aportó virtualmente. 

Déjese las constancias y desanotaciones pertinentes, archívese. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

                                                           
1 …”el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza…” 
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